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RES. CM  N"04.0 /2011 

VISTO: 
Las actuaciones N° 23114, 23966 y 26547/11, y 

CONSID ?IZANDO: 

Que el Sr. Nahuel Tavosnanska, Escribiente en el Juzgado de 
Primera InStancia en lo Penal, Contravencional y de Faltas N° 7, solicita licencia 
extraordinaria por enfer-medad de largo tratamiento desde el 19 de octubre de 2011 y hasta 
la obtenCiOn del alta médica. 

Que el Sr. Tavosnanska acompaña constancias de control de 
ausentisnik, del médico -  laboral y certificado médico, de los cuales surge su diagnóstico, 
teniendo nuip control en el mes de diciembre de 2011. 

Que por lo expuesto, atento al tiempo de inasistencia, el diagnóstico, 
habiencicidjustificado sus inasistencias en el período antes mencionado, corresponde otorgar 
la licenclál so licitada como extraordinaria de largo tratamiento conforme lo establecido en el 
art. 75 del,Reglamento Interno. 

Por ello, atento lo informado por el Departamento de Relaciones 
Laboralesí y eh ejercicio de las atribuciones otorgadas por el art. 116 de la Constitución de 
la Ciudad Autlínoma de' Buenos Aires, la Ley N°31, 

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE: 

Art. 1": Conceder licencia extraordinaria por enfermedad de largo tratamiento desde el 19 
de octubre de12011 y hasta la obtención del alta médica, de conformidad con lo establecido 
en el art ,75 diel Reglamento Interno, al Sr. Nahuel Tavosnanska, Escribiente en el Juzgado 
de Priméia Instancia en lo Penal, Contravencional y de Faltas N°7. 

Art. 2» DispJner que el Sr. Tavosnanska, hasta el día que obtenga el alta médica deberá 

	

i. 	1 
presentatlinensualmente al Departamento de Relaciones Laborales y a través de la vía 
jerarquierf 'coirespondiente, los certificados médicos que acrediten fehacientemente su 
estado clelSahid. 
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Art. 3°: ,Reji strese, comuníquese a la Dirección de Factor Humano a fin de -dejar 
constanera :eri el legajo:  personal del Sr. Nahuel Tavosnanska y a la Secretaría Legal y 
Técnica a,,Iris :lefectos de notificar al interesado y a su superior jerárquico y, oportunamente, 
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